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Oirá mim. 288.

Añaslro. 
: 2 C 5 1 
Carazo.

Perdida sufrida 
en sus frutos.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán ó la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta ij Librería de clcz, 
calle del Mercado, núm.20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

217 fs. de trigo, x 
293 de cebaría, f 
133 1/2 de abena i 
4.° 1/2de yeros.} 
4.a parle. '

La mitad y 204') 
cabezas de ga-' 
nado lanar. ) 

4.a parle
ta miniad y 30

Los Ayuntamientos de los pueblos de A- 
nastro, Carazo, Caleruega, La Puebla de Ar- 
ganzon, Quintanilla Sohresierra, Santa Inés y 
Torl-epadre, en tos espedientes que ban ins
truirlo con arreglo á la Real orden de 20 ele 
'Diciembre de 18^7, justifican: que por efec
to del apedreo y aguaceros ocurridos en los

Por orden comunicada á este Gobierno con 
fecha 27 de Julio último por el Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Den la 
pública, la misma ha reconocido á D Eusta
quio Alende Salazar," Abad de Rosales, la 
renta líquida de 3,466 rs. 14 mrs. para la 
capitalización del 3 por 100 y demas opera
ciones consiguientes, por indemnización de 
l'v diezmos que percibía en Rosales, Bóveda 
de la Rivera y Retares en esta provincia.

Lo que se inserta en este periódico para 
su publicidad, conforme al art ¡4 <iel Real 
decreto de i5 de Mayo de i8 5o. Burgos 11 
de Agosto de 1862 ^Francisco del Busto.

25153

18300
La miauui y-dVj 23200 
reses lanares j

dichos Ayuntamien-

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm. 287

Y habiendo solicitado
tos el perdón de la contribución territorial 
en la parle respectiva, se hace saber á los de
mas de la provincia, para que si tuviesen al
go que decir en contra de la pretensión in
dicada lo manifiesten á. este Gobierno en el 
término de doce dias; en el concepto de que 
la contribución que se les perdone será satis
fecha entre todos á prorata Burgos i3 de 
Agosto de 1852.=Francisco del Busto.

Otra Tiúm. 289.
7l7 Sr. Intendente militar de este distrito 

me dice con fecha i i del actual lo (pie copio: 
El Excrno. Sr. Intendente General militar 

con fecha g del corriente mes me dice lo si
guiente. ■ : ' • - -

«Debiendo procederse á la una del día 24 

Fecha
Pueblos. de los apedreos.

12 de Agosto.
Ar-'

ane-131 de Julio último >. , n.H.
y l.° de Agosto.)4" parte-

Id. ‘re
ducida 
á meta 

Ileo.

15106

campos dé dichos pueblos, han sufrido en sus 
cosechas la pérdida que á continuación se de
talla en los dias que también se cspiésan:

(iludí trip/ ioe t>e obnirnuie'i .«bniob brjirnlaiiu

Caleruega.
La Puebla de

ganzon y su
jo Villañueva de i
la Oca. /

Quintanilla Sobre-)11 de Julio- 
sierra. (

Santa Inés. 31 de Julio.
Torrepadre. Idem.

31 de Julio último . . , .
y l.°de Agosto.i4' parte- 

31 de Julio.

Martes 17 de Agosto de 1852.



el actual h una segunda, simultánea y ulti
ma subasta en los estrados de esta Inlenden- 
cia general y los de la parljciilar del distrito 
de Granada, para contratar el suministro de 
provisiones del referido distrito, desde i ° de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 
i853, con sugecion á lo dispuesto en eL anun
cio inserto en la Gaceta núm 6692 del sá
bado 10 de .Julio ultimo, y aclaración hecha 
en la de 24 del mismo mes número 6606, 
dispondrá V S. la publicación de dicha subasta 
en los Boletines oficiales de las provincias de 
ese distrito, espresándo que el precio límite 
fijado es el de diez y ocho maravedís la ra
ción de pan, diez y seis rs diez y siete mis la 
fanega de cebada y cincuenta y un mis la 
arroba de paja, y qile no se admitirá p opo
sición alguna que esceda de dicho precio»

Lo que traslado á V S á fin de (¡lie se 
digne disponer se inserte a presente subasta 
en el Boletín oficial de la provincia para la 
publicidad debida, esperando se servirá darme 
aviso de haberlo verificado

Lo (pié he dispuesto se. inserte en el Bole
tín oficial de. esta propi.nr.ia para la debida 
publicidad Burgos 13 de Agosto d- i8E¡2.= 
Francisco del Busto.

Oirá níirn. 290.
Él Sr. Intendente, militar de este distrito 

me. dice con fecha i i del corriente lo (pie. sigue:
El Exorno. Sr. Intendente General militar 

con fecha 9 del corr ienle mes me dice lo si
guiente

«Debiendo procederse á una segunda, si
multánea y última subasta para Contratar el 
suministro de provisiones del distrito de Ara
gón, desde 1 0 de Octubre del Corriente ario, 
hasta fin de Setiembre de 1853, que tendrá 
lugar á la una del día 28 del corriente con 
sugecion á lo dispuesto en el anuncio inserto 
en la Gaceta núm 6,592 del sabado i o de 
Julio ultimo, y aclaración hecha en la de 24 
del mismo húm, 6,606, dispondrá V S la pu
blicación de dicha subasta en los Boletines 
oficiales de las Provincias de este distrito, es- 
presando que el precio limite fijado, es "el de 
diez y ocho y medio maravedís ración de pan, 
catorce un cuarto reales fanega de cebada y 
treinta y cuatro maravedís la arroba de paja, 
y que no se admitirá proposición alguna que I 
esceda de dicho precio.»

Lo que trascribo á V S. á fin de que se 
sirva disponer se inserte la presente subasta 
en el Bofelin mas próximo qUe haya de im
primirse, para que iefiga la publicidad debida, 
esperando me dará aviso de quedar verificado

Lo (pie se. inserta en el Bohtin oficial de. 
esta provincia para su debida puld cidad. Bur
gos i3 de Agosto de 1802 —Francisco del 
Busto.

Oírn núm. 29 1-.
7?/ Sr Liten 'L'-n!e. militar de este distrito 

me (l.ú i: con- f echa 1 1 del actual lo (pie rigue:
El Excmo Sr hrlemlente militar en q del 

COi riente mes me dice lo siguiente;
« Debiendo procederse á la una \ media del 

dia 24 del aciual á una 2“ simultanea y ul
tima subasta en los estrados de esta Intenden
cia general y en los de la particular del dis
trito de Galicia, para contratar el suministro 
de provisiones del refer ido distrito desde 1 
de Oclubíé próximo hasta fií) de Setiem bn«
de 1 853, con sujeción á lo dispuesto en <■!
anuncio inserto
del sabario 10 (fe

eii la Gacela 
, .. . . ■ 
J litio u II mío,

.hecha en L*.  < 1 ó L L>. 4 del mismo 

1111111 6.5(1» 
y achí ración 

mes nriiíH'io
6606, dispondrá V S la publicidad de dicha
subasta en los Boletines oficiales de las pro- 
xmeias de este distr im. espresalido (¡ue el pre
cio límite lijarlo es el de veinte y medio ma
ravedís ración de pan, veinte y seis y tres
Cuarto reales la fanega de cebada, y noventa 

que no se 
esceda de

maravedises la arroba de paja: y
admitirá proposición alguna que 
dicho preció» x " ;

Lo (liie trascr ibo á V S á fin de que se 
digne disponer se inserte la presente subasta° 1 ■:: s 1? “ ■•><<< .*10(1  Añ.'í'ven el Boletín de la provincia para la publi
cidad debida, esperando aviso de haberlo ve
rificado

Lo (pié se inserta en el Boletín 
esta provincia para su debida publicidad. 
Burgos 13 de Agosto de i6S2.=Francisc0 
del Busto i

oficial de

Comandancia genera! 1) Gobierno militar "de Burgos.
AVISÓ OFICIAL.

El Excmo Sr Capitán general de este E- 
je'rcilo con (echa 8 del actual me dice lo si
guiente:

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra en 28 del mes de Julio ulli.uu uitf



A ;NU A (: í OS O F14; IA L ES. 

dice lo que sigue:— Excmo S" = Por el Mi 
nistetiq de ¡lacienda se dijo á este de la Gue.r 
ia en q de Mavo último de Beal d - • , ,
ia en g de Mavo último de Beal orden lo 
sigu¡ente.= La Reina en vista de las repetidas 
instancias que por conducto del Capitán ge
neral de las Posesiones de Afiica y Comandante 
general de Ceuta ha elevado á este Ministerio 
..desde Abril de i85o D Manuel Prieto Capi
tán de Infantería retirado eii aquella Plaza, 
solicitándosele abonen cuatro mensualidades 
ilé su retiro que dejó de percibir en 6'1 año 
de 1849, por habéisele concedido éqüivQcada- 
menle para Oviedo: y como ninguna de süs 
reclamaciones en este Concepto pueda tener fa
vorable resultado por ser contrarias á Ley de 
presupuestos que prohíbe el pago de atrasos, 
sean las que quiera Lis razones que ed intere
sado alegue en sil apoyo, se ha servido resol
ver lo ponga en conocimiento di? 'V. E p'Ór si 
estima con veniente haberlo saber a aquellas 
autoridades militares qijé íu.ii dado cítiso á 
Vicha redamaciones, á fin de que dejen de ve- 

1 i lira 1 lo en lo siuesi'O como impi ocedenles. 
Loque de la piopia Real OnleH comúnic<¡da 
por el Sr. Ministro de la Guerra, desde San Il
defonso, traslado a V. E. para su conociinieii- 
to v efectos correspondientes Lo que traslado 
á V. 1< con el propio objeto, sirviéndose dispo
liet- se haga saber en la orden de la PlaZa y 
(pie se im-erte en el Boletín oficial de provin
cia la preihsei la Real orden para que tenga 
puntual cumplimiento»»

Lo que se hace saber por medio del Bole
tín oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
pbr S E Burgos t o de .Agosto de 1 85 z=El 
Brigadriér Comandante general interino, Vi- 
rente López

ile la provincia, ád virtiendo qüe el pliego dé 
condiciones se hallará de manifiesto en am
bos pimíos. Burgos. 1 2 de Agosto de 28.5-1. 
Fiancisco del Busto..tnoHioo r>n;n

■7 ídi.eliqoasi ; .
Comisaria de moldes de la provincia.

En la casa dtf Ayuntamienlo del pueblo de 
Eterna, partido jffdtcial dé Belorado, en vir
tud dé Real oiiL-n de G de Julio ultimo, ten
drá Idg.ir el dia i G de' Setiembre próximo á 
las dbce de sil inañhná' afile el sentir Alcalde 
Constitucional, él remate de mil cargas de le
ña di? áya y roble las cuales se extraerán del 
cuartel núm 20 del monte titulado Valde- 
bilslos, perleúéci'etíte á dicho pueblo y al de 
San Pedro del Monté. Las condiciones esta- 
ríiii de manifiesto en la Secrelai ta de Ayunta
miento con quince di.iS de anticipación al de 
su celehi ación. Burgos i o de Agosto de i85á. 
sfeFéngS 9h ntnnui
Otr*  imi'-' ; io' : ; eh—h

* á
No habiendo tenido efecto én el dia.fi 5 

de Julio último po<* falla de lidiadores la 
tenia de un Molino armero con su máquina 
y demas titiles pertenecientes á los propios 
del pueblo de los Barrios de Buréba, lasado 
en la cantidad de 35,400 rs , he acordado por 
providencia de hoy señalar para la doble se
gunda v simultánea subasta el diá 2.5 del 
corriente mes desde las 1 í en adelante dé sil 
mañana, la que tendía lugar en la sala dé 
sesiones del Ay untamiento de dicho pueblo y 
en esta Capital en los estrados del Gobierno

Én la casa de Ayuntamiento del pueblo de 
Fresneñá, partido judicial de Beluradó, en vir
tud de Real orden de 2 de Julio ultimo, ten
drá lugar el dia 17 de Setiembre próximo á 
las doce de su mañaiih ante el señor Alcalde 
Cohsi il ucional, el remate de mil cargas de le
ña de aya y i-oblé las chales sé extraerán, seis
cientas del cuartel núm 1 0 y monte titulado 
Va’ldelorna, comunero cotí San CrislOval; y 
cuatrocientas del 1 cr cuaitel del monte titu
lado Valdebustos, propio de dicho pueblo Las 
condiciones estarán de manifiesto en la Secre
taría de A) untamiento (fon quince dias de an
ticipación ai de su celebración. Burgos 11 de 
/Agosto de (852.—Felipe Navas.
loq aúp 6¿ij'g3 si íií-iida'jl ateo no - qbchióai;

Administración general Económica de la Diócesis
9Íi olsogA abdsídluryo&oyuí.X n-i

Estando prevenido por el art i.c del Real 
decreto de g de Diciembre dé i85i que lo
dos los dueños de las hipotecas afectas á los 
Censos devueltos al Clero en virtud del Con
cordato celebrado con la Santa Sede, puedan .. . , . i r 'redimir este gravamen sietnpre que lo soli
citen ante los Diocesanos dentro del jilazo de 
seis meses, ha dispueslo el hxemo. e lllmo. 
Señor Arzobispo' de esta hiócesis que dichos 
seis meses concedidos á los dueños de fincas 
afectas á los citados gravámenes para solicitar 
su r'éd-mcion hayan de contarse desde el dia 
(6 del actual hasta igual fecha del rúes de Fe- 

:>£ yb DGuijucá el na el 



brero de i 853 en la inteligencia de que cum
plido que sea dicho término se procederá á la 
énagenacion de los capitales de los menciona
dos censos. La redención se hará conforme á 
las reglas establecidas en la Ley recopilada y 
la Instrucción de los espedientes, abono de ca
pitales y demas diligencias» según se dispone 
en el mismo Real decreto.

Lo que de orden de S. E. I. se anuncia en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias á que corresponden los pueblos 
en que radican los bienes devueltos á esta 
Diócesis á fin de que los interesados por si ó 
por medio de apoderado puedan usar del de
recho que dicho artículo les concede, dirigien
do las solicitudes oportunas con espresion del 
capital, réditos, cargas, hipotecas, fecha de la 
escritura, escribano y demas noticias que pue
dan adquirir, ó bien acompañando uta copia 
del documento de imposición para evitar de 
esta manera todo motivo de entorpecimiento 
y demas perjuicios que se le pudieran ocasio
nar. Burgos 6 de Agosto de i852=Juslo de 
Sorrondegui.=Honorio Maria de Onaindia.

D. Jacinto Baraíbar, Juez togado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Habiendo desaparecido en la noche del viente 
y seis al veinte y siete de Julio ultimo del 
pueblo de Salgüero de Juarros, Ce ferina Lá
zaro muger de Timoteo Lázaro de su vecin
dad, cuyas señas se espresan á continuación, 
se encarga á los Alcaldes Constitucionales y 
demás Autoridades de los pueblos de esta pro
vincia, procedan á su detención conduciéndola 
á disposición de este juzgado, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en la causa que por 
lo mismo estoy instruyendo.

Dado en Burgos á diez de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.=Por mandado 
de S. Sria., Manuel Ar naiz.

Señas de la Cejerina.
Edad veinte y seis años, delgada, de corla 

estatura, vestida con una saya parda de sayal, 
chaqueta al estilo de sien a, del mismo paño, 
para abrochar, camisa de lienzo gordo, pañuelo 
encarnado á la cabeza, calaada de escarpines 
pardos y albarcas.

Con fecha 20 de Junio lillimo se remató 
en arriendo por un año la Posada de propios 
de esta villa en la cantidad de 2000 reales, 

á la que siéndola admisible el cuarteo se 
llaman licitadores á dicha puja, en el térmi
no que previene la ley. Campillo y' Agosto 
5 de 1852,—Justo de Pcrosanz

Administración de Contribuciones indirectas de la pro
vincia de Burgos.

Vencido ya el tercer trimestre de la Contribución de 
Consumos, observa esta Administración que son muy po
cos los Ay untamientos que concurren á ingresar el suyo 
respectivo en la Tesorería de Rentas de esta provincia: 
constante ¡a misma en sus principios de amonestar con 
avisos preventivos y amistosos, antes que hacer uso di*  los 
medios cohercilivos queda ley la concede para apremiará 
los morosos á que cumplan con su deber en esta parte, 
Sreviene á los que se encuentran en este caso, que si 
entro del presente mes no realizan los cupos que son en 

deber á la Hacienda por el referido tercio y Contribu
ción, se verá en el sensible, pero imprescindible caso de 
poner en juego aquellos medios, que tanto repugnan á 
su modo de pensar y que tanto perjudican á los intereses 
de los pueblos, como al buen nombre de las Municipali
dades que los administran'. Yo espero que persuadidas 
las mismas de esta verdad, la evitarán el tener que pasar 
por aquel disgusto realizando oportunamente ios pagos 
y dándola asi una nueva prueba de su celo por el mejor 
servicio. Burgos 11 de Agosto de 1852. = l)omingo Sa- 
íazar.

Imprenta de Don Raimundo Vele».

Comisión superior de Instrucción primaria de Paler cía.
En Baltanás se ha creado una escuela de niñas dotada 

con dos mil reales de los fondos municipales, casa y la 
retribución de las niñas que no sean pobres. Se proveerá 
por oposición en el mes de Noviembre próximo

Las escuelas de niñas creadas en Melgar de Yuso, y Ma- 
zariegos no se han provisto por falta de aspirantes: cada 
una de ellas está dotada con mil trescientos treinta y lies 
reales, casa y las niñas no pobres satisfarán de retribu
ciones mensual un real las que hagan calceta y dos las 
que cosan y borden.

En Veslabillo se ha creado otra escuela de niñas dota
da con mil trescientos treinta y tres reales de los fondos 
municipales, casa y la retribución anual de una fanega de 
trigo que pagará cada niña no pobre. Las aspirantes á 
estas tres escuelas dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ría de esta Comisión antes de espirar el dia 15 de Setiem
bre acompañadas de la certificación de buena conducta, y 
del título ó un testimonio de él. falencia 12 de Agosto 
de 1852 —E. P. Miguel borda.—Felipe Prieto y Agua
do, Secretario.

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza do Cirujano de este pueblbde 

Villaluelda dotada en 70 fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas de los vecinos por el facultativo en el mes ds 
Setiembre en las heras, media cántara de vino cada uno, 
suerte de leña como á los mismos vecinos, puesto en su 
casa la misma que también se le dá sin renta, y libre de 
contribuciones escepto la del subsidio. Los memoriales se 
dirijírán á Don Juan Tamayo en el término de un mes 
contado desde la inserción en el Boletín oficial en papel 
correspondiente y francos de porte.


